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VICEMINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA 

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE OBRAS DE PASO Y DE INVENTARIOS 

VIALES 

 

 

INFORME DE SOLICITUD No. 040-2020 
 
En relación a solicitud No. 040-2020 presentada en la Oficina de Información y Respuesta 
(OIR) de este Ministerio, en la que solicita saber 2- ¿Cuál es la clasificación de las carreteras 
a nivel nacional según el Ministerio de Obras Públicas y Transporte? 
 
Al Respecto, la Subdirección de Administración de Obras de Paso y de Inventarios Viales 
(SAOPIV) de esta Dirección, proporcionan el Documento Normas de Diseño Clasificación de 
Carreteras Secciones Típicas diciembre 2017, que contiene los criterios de Diseño y sus 
respectivas secciones con la cual en este Ministerio se clasifican nominalmente las carreteras 
Interurbanas a nivel nacional. 
 
Lo que se informa para los fines consiguientes. 
 
 

Téc. Miguel Ángel González 
Enlace DPOP-OIR 

 
 
 
 
 
 



MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 

Buenas Obras para la Gente
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